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Comunicado 

 

Chillán, 14 de junio de 2023 

 

Estimada Comunidad 

 

Junto con saludarles y esperando se encuentren bien junto a sus familias, informarles que a 

raíz de lo señalado por el Ministerio de Salud y en coordinación con el Ministerio de 

Educación, quienes anuncian la obligatoriedad en el uso de la mascarilla en establecimientos 

escolares para niños y niñas mayores de 5 años en espacios cerrados, como Colegio 

Bicentenario Enrique Salinas Buscovich nos vemos en la necesidad de llevar a cabo esta 

medida como una acción preventiva, de protección y cuidado para toda la comunidad y en 

especial de nuestros estudiantes, tomando estas nuevas orientaciones y pudiendo prevenir 

enfermedades dentro de nuestra comunidad educativa y resguardando la salud de nuestros 

jóvenes. 

Es por lo anterior que en nuestro establecimiento se hace obligatorio el uso de mascarillas 

para estudiantes y profesionales que desempeñan labores en él, dicha medida se adopta 

desde el día jueves 15 de junio y mientras dure la alerta sanitaria por virus respiratorios, la 

que se extiende hasta el 31 de agosto. 

 Indicar que en patios, gimnasio y pasillos si es posible sacarse la mascarilla. 

 

Agradecidos que comprendan que el bien mayor en para nuestros jóvenes y sus familias, e 

despide cordialmente. 

 

 

 
 

    

Cristian Olate Faúndez 

Rector  


